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AYUNTAMIENTO DE CUENCA

Ref. Secretaría General.
J.M.A.C./a.m.o.a.


NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 13 DE JUNIO DE  2016.


Siendo las nueve horas del día trece de junio de dos mil dieciséis.

Abierta la sesión por el Sr. Presidente pasa a tratar los asuntos del Orden del Día:
1º.- Aprobar las Actas de las Juntas de Gobierno Local de fechas 6 y 10 de junio de 2016, sin enmiendas respecto a los borradores de las mismas.
2º.- ÁREA DE GOBIERNO DE ADMINISTRACIÓN, HACIENDA Y PLANIFICACIÓN ECONÓMICA.

2.1.- ASESORÍA JURÍDICA.

2.1.1.- Personación en Procedimientos Judiciales. 

2.1.1.1.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado Contencioso-Administrativo nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Extensión de Sentencia Tributaria Personal nº 154/2016 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice.

SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y al Letrado D. Luis Felipe Valero García para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

2.1.1.2.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado Contencioso-Administrativo nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Extensión de Sentencia Tributaria Personal nº 158/2016 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice.

SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y al Letrado D. Luis Felipe Valero García para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

2.1.1.3.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado Contencioso-Administrativo nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Ordinario nº 147/2016 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice.

SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y al Letrado D. Luis Felipe Valero García para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

2.1.1.4.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado Contencioso-Administrativo  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Abreviado nº 152/2016 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice.

SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y al Letrado D. Luis Felipe Valero García para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.
2.2.- TESORERÍA.
ÚNICO.- Tomar conocimiento del cumplimiento de los plazos de pago de las operaciones comerciales del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y sus Organismos Autónomos correspondientes al mes de mayo del ejercicio 2016. El periodo medio de pago global es de 52,76 días.

2.3.- CONTRATACIÓN.

2.3.1.- PRIMERO.- Iniciar el expediente para la resolución del contrato de terminación de las obras de Urbanización del Sector 4.2. en Cuenca, suscrito con la Sociedad Mercantil “Alvac, S.A.”, en fecha 5 de Mayo del 2015, con incautación de la garantía definitiva de importe 26.161,32 euros, e indemnización de los daños y perjuicios ocasionados.

SEGUNDO.- Conceder un plazo de audiencia al contratista de diez días naturales a contar desde la recepción del presente acuerdo.

TERCERO.- Conceder igualmente un plazo de audiencia al asegurador “Compañía Española de Seguros de Crédito a la Exportación, S.A. Compañía de Seguros y Reaseguros” de diez días naturales a contar desde la recepción del presente acuerdo. El seguro que garantiza el contrato de referencia se corresponde con el certificado de seguro nº 150001 correspondiente a la póliza abierta de seguro de caución nº 1.000.862, de fecha 7 de Abril del 2015 e importe 26.161,32 euros.
2.3.2.- PRIMERO.- Desestimar la alegación presentada por C´s Ciudadanos, por extemporánea.

SEGUNDO.- Desestimar las alegaciones presentadas por el Grupo Municipal Socialista del Ayuntamiento de Cuenca, Colegio Oficial de Arquitectos de Castilla La Mancha, delegación de Cuenca, Izquierda Unida-Izquierda de Castilla La Mancha en Cuenca y Asociación Provincial de Radio-Taxi Cuenca, porque ninguna de ellas se puede considerar fundamental y que por lo tanto pudiese afectar al desarrollo del proyecto, al tiempo que no incluyen defectos formales del proyecto.

TERCERO.- Aprobar definitivamente el proyecto técnico de las obras de “Adopción de medidas urgentes para ampliar el área peatonal y recuperar la estética y funcionalidad en la calle Carretería”.

2.4.- PATRIMONIO.

ÚNICO.- PRIMERO.- ESTIMAR PARCIALMENTE la reclamación por responsabilidad patrimonial nº 11/2015, presentada por Doña Nicolasa Máñez Vindel, e indemnizarla en la cuantía de 5.536,29 euros, por las lesiones sufridas como consecuencia de la caída en el paso de peatones sito en la Avenida de las Sabinas, frente al Consultorio médico de Fuente del Oro, por el mal estado de la calzada.

SEGUNDO.- Notificar la resolución a la interesada con indicación del régimen de recursos procedente contra la misma y dar traslado asimismo a la Compañía Aseguradora.

3º.- ÁREA DE GOBIERNO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS A LA CIUDAD.

3.1.- MEDIO AMBIENTE, SANIDAD, AGUA Y CONSUMO.

3.1.1.- Montes.

ÚNICO.- PRIMERO.- Iniciar expediente de contratación, mediante tramitación ordinaria, procedimiento abierto y como único criterio de adjudicación  la mejor proposición económica, para el arrendamiento del aprovechamiento cinegético  señalado en el Monte de Utilidad Pública nº  287 “Dehesa de Mohorte”.

SEGUNDO.- Aprobar el Pliego de Cláusulas Económico-Administrativas, que regirá en el proceso de adjudicación y  en la ejecución de este aprovechamiento.

3.2.- FESTEJOS.

ÚNICO.- Aprobar las Bases que han de regir el Concurso de Carteles de la Feria y Fiestas de San Julián – 2016.
4º.- ÁREA DE GOBIERNO DE CULTURA Y TURISMO.

4.1.- EDUCACIÓN.

ÚNICO.- Aprobar la cesión y uso de cuatro aulas en el Centro Educativo de Infantil y Primaria “Federico Muelas”, a la Empresa True Spanish Experience, S.L.L., para la el desarrollo del curso de chino dirigido a alumnado de 6 a 12 años en los días 28 de julio al 1 de agosto de 2016,
de 10:00 a 13:00 horas.

5º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se formulan.


Con lo que finalizó la sesión siendo las nueve horas y treinta y cinco minutos. De lo que como Concejal Secretario, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE, 
     




EL CONCEJAL SECRETARIO,
Fdo.: Ángel Luis Mariscal Estrada.




Fdo.: José Ángel Gómez Buendía.
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